
LA HERENCIA 
DE ALEMAN

Cajas
violentadas a 
la semana de 
haber muerto

^Sustrajeron millones en efec
tivo y valores... Acusada la 
viuda, Sra. Elena Santeiro, 
y su padre, Sr. Santeiro

Declaración de un hombre de 
confianza del senador

Corrobora lo diciio por su mé
dico, Dr. Castellanos. Testi
gos citados. Fincas y terre
nos... Bienes en Venezuela

Ratificando que el señor José M. 
Alemán tenía en su casa del re
parto Kohly, al momento de m o
rir, efectivo y joyas valuadas en 
varios millones de pesos, ha pres
tado declaración ante los inspec
tores de Hacienda encargados .de 
invésftigar lo relacionado con esa 
herencia, el señor Juan Tomás 
Cuesta Rodríguez, hombre de con
fianza que fué del difunto senador

Tur Canudas y José M. Díaz Pichs, 
inspectores de la Sección del Im
puesto sobre la Renta, en comts:on 
de servicio a las órdenes del se
ñor jefe de la Sección de Derechos 
Reales, por la presente hacen
constar: , ,

“ Que en cumplimiento de lo dis
puesto por la superioridad con fe
cha 27 de agosto de 1951, en el ex
pediente No. 1, folio 21, de Mo 
52, de la Sección de Derechos Rea
les se constituveron en las ofici
nas del doctor René Caba'lerO La- 
fuente. situadas en la calle t-una 
No. 46R, apartamento No. 312, en 
esta ciudad, con el objeto de to
marle la más amplia declaración 
al señor Juan Tomás Cuesta Ro
dríguez respecto a cuantos parti- 

1 culares,' datos o informes, posea 
, o conozca pn relación con los bie- 
i nes ouedH "* , i  faUec:nTento 

señor José Manuel Alemán y Ca- 
¡ sharo.

“ Que una vez enterado del pro
pósito de la visita y advert do ex
presamente de la resnonsaojl'dad
en que incurre si faltare a la yel
dad. de acuerdo con lo establead 
en el Código de Defensa Social el 
señor Juan Tomas Cues]a Rodrí
guez asistido del letrado doctor 
René Caballejo Lafuente. declara 
por la presente bajo , l ™ e n t o  o 
promesa de decir verdad, lo si-

" l ^ ó u é  desde .el año 1944 has
ta el día de su muerte mantuvo 
con el señor Alemán Casharo inti
ma a m i s t a d . ,  desempeñando misio
nes de confianza y conocen*» to
das o casi todas sus actividades 
económicas

El médico del señor Alemán, 
doctor Agustín Castellanos, decla
ró hace unos días que d:cho efec
tivo ascendía a $4.000.000 00. Aho
ra el señor Cuesta al confirmar 
ese aserto acusa a la viuda señora 
Elena Santeiro y  a su padre el 
señor José María Santeiro y Pe- 
nabad de haber violentado, una 
semana después del fallecimiento 
del señor Alemán, la caja de se
guridad que éste tenia en su cuar
to para apoderarse de esa suma y  
de otros cuantiosos valores que 
l u e g o  no aparec:eron en la decía- , 
ración' de herederos, burlándose 
al Tesoro Nacional todos los cuan
tiosos imnuestos fiscales que de
bían pagarse.

El acta de Declaración Jurada 
levantada con motivo de ésa de
claración, dice textualmente lo si
guiente;

"Los que suscriben, Mercedes

lU iiD '.a p *  , .
‘2. Que por la razón anterior

mente expuesta le consta que * 
cpñor Alemán tenía en su casa d»l 
Reparto Kohly, al momento de 
morir, efectivo y ioyas valuadas en 
varios millones dé nesos.

“ 3  Que en renr^senl ación nr
los heredaros del señor Alemán v 
por mandato exnreso de la v uda 
entrevistó en el H o’ el N ^ ion a l de
esta Ciudad a los a ñ o r e s  Br=m ? do
v Snears. p a r a  tratar de los ín
t e r e s  oue 1? “Compañía Indus
trias Unidas, S- A ” , r  
Caracas ■'Venezuela, y dedicada, 
negocios de urbanización v repar
tos de tierras, poseía el señor Ale
mán. A l'ob jeto  de ra tlfie^  mi ,n- 
tervenc'ón en esta ene tion la se 
ñera Santeiro «fect.uó d>st.int?« re- 
5 „ „  ,„n  m r n  
made v Soears, en las oue f.rm 
documentos v acion es, r e -h / 
por último un via.ie « 1* 
ca de Vengúela & f,n PerICC
donar todo 1o convenido.
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' ” 4.-—Que es un hecho de sobra
conocido oue el señor Alemán era 
propietario del central Portutra'e- 
te, propiedad que naso a su viuda 
en el conven’ o privado oué hicie
ron los herederos para el reparto 
ríe los bienes. Que el declarante, 
después de fallecido el señor Ale
mán fué encardado por su viuda 
la señora Santeiro, de distintas 
gestiones en relación con el cen
tral Portugalete. entre otras, traer 
a una entrevista al señor Oscar 
Alsina. antiguo condueño de dicho 
central.

VIOLENTADAS LAS CAJAS 
DE CAUDALES

“ .'.--Q ue ñor residir en la casa 
donde falleció el señor Alemán, y 
por estar prestando sus servicios a 
su viuda, pudo presenciar, unos 
siete o diez días desoués de la 
muerte del señor Alemán, cómo la 
señora Santeiro acompañada de su 
padre y de distintos abogados que 
intervenían en estos asuntos, or
denó a un cerradero que violen
tara las caías de seguridad que 
el señor Alemán tenia en la se
gunda habitación de su domicilio. 
De esa manera pasaron a manos 
de los herederos numerosas accio
nes de compañjas de Cuba, los 
Estados Unidos y Venezuela, re- 

1 c o ’dando entre otras "Calvar, S;
A.” , “ Acirema. S. A.” , "Yumurí 

j  Trust Company” e "Inmobiliaria 
’• ! Terramina, S. A.” . Estas compa

ñías son propietarias de fincas rus
ticas v casas de gran valor. Tiene 
entendido el declarante, que las 
Escrituras de Constitución de las 
mencionadas compañías se .hicie
ron ante el notario de esta ciudad, 
doctor Emeterio Santovenia.
- "También pudo observar el de
clarante, cómo se extraían de las 
cajas jo y a s  y  gran cantidad de di
nero en efectivo.

"6. Que satie igualmente que el 
señor Alemán poseía una sociedad 
anónima, cuyo nombre no recuer
da, la que era propietaria de va
liosísimos terrenos situados en Co
limar, los que han sido vendidos 
por sus herederos en un precio as
cendente a setecientos mil pesos 
( $700,000.00).

"7,.—Que recuerda entre otros 
bienes la casa del reparto Kohly. 
donde falleció el señor Alemán; la. 
finca América, la finca Minacristi, 
la finca Capellanía en Artemisa, 
y el yate Mili, el que después de 
fallecido el señor Alemán fué ven'- 
dido por la viuda al señor Alber
to o Néstor de Cárdenas.

OTROS TESTIGOS
"8.— Que de los hechos relata

dos tienen conocimiento, por ha
ber sido personas de intima amis
tad de) fallecido señor Alemán, los 
señores Pablo García y Alfredo 
Pequeño, el ingeniero Gabriel Po
rros y el doctor Agustín Caste
llanos, médico de cabecera del se
ñor Alemán.

‘ ‘9.—Que el declarante tiene es
tablecida en el Juzgado de Prime
ra Instancia de Almendares de es
ta ciudad, una demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía con
tra los herederos del señor José 
Manuel Alemán en cobro de la su
ma de cincuenta mil pesos que le 
adeudan por concepto de sueldos, 
comisiones y servicios extraordi
narios. Que en esa demanda se 
consignan hechos verídicos refe
rentes a algunos de los bienes de
jados a la herencia, y que se tra
tan de ocultar, a fin de no pagar 
al fisco lo qué deben por impues
tos y a los acreedores lo que legí
timamente reclamamos. Que a 
fin de que el Ministerio de. Ha
cienda pueda obtener éxito en 
sus gestiones, hace entrega en es
te acto a-los inspectores actuan
tes, de una copia literal debida
mente firmada por él, de la de
manda a que ha hecho referencia, 
la que deberá figurar c o m o  anexo 
a la presente acta, lo que realiza 
por entender que los hechos re
latados en la misma, pueden ser 
de gran utilidad a las investiga
ciones que se están realizando,

‘‘10.— Que el declarante por me
dio de su abogado, doctor René 
Caballero Lafuente, está realizan
do investigaciones para conocer la 
totalidad de los bienes de la he
rencia, ya que siendo él acreedor 
de la misma le interesa evitar su 
ocultación y consecuentemente la 
insolvencia de sus herederos, por 
lo que promete, asi que termine 
sil abogado doctor Caballero las 
expresadas investigaciones, am
pliar su declaración, lo que. hará 
dirigiéndose al señor Ministro de 
Hacienda.

"Y  para constancia se levanta la 
presente Acta, la cual es leída y 
firmada por el señor Juan Tomás 
Cuesta Rodríguez, su abogado el 
doctor René Caballero Lafuente y 
los inspectores actuantes, en la 
ciudad de La Habana, a los quince 
días del mes de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno; en
tregándose una copia de la misma 
al primero y elevándose el origi
nal y copias restantes a la Supe
rioridad, a los efectos proceden
tes.-—Juan T. Cuesta Rodríguez, 
declarante; C, P. Mercedes Tur 
Canudas, Inspector;. C, P. J. M. 
Día* Pichs, Inspector” .
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